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MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION del Tnounal Tutelar de Menores de
Madrid por ia que se anuncia concurso-oposícíon
libre para la provisión de dos plazas- de Ojídal ad
ministrativo.

Vacantes dos plazar. de Oficial administr8ltivo en el Tribuv

na! Tutelar-de Menores de Madrid, de conformidad con la Or
den ministerial de6 de noviemore de 1967 Y con la Reglamen
tación General para el ingreso en- la Administración Pública,
aprobadtL por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y preVIa con
formidad de la DU'ección General de la Función Publica, se
resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan dos olazas que podrán ser incrementadas con
las que hayan de. producirse por jubilación for'Z{}5a en los seis
meses siguientes a la publicación de esta oonvocatcria o por
otra ~aUS& hasta que finalice el plazo de presentación de ins
tancias. Al publicarse la 11sta provisional de admitidos, se pu
blieará el número de plazas que. en definitiva, comprenderá
esta eonvocatorta.

1.1.1. CllJ'acterúltlcas de las pluas:

a) Las plazas a proveer son en la categorla de Oficial ad
ministrativo de la plantilla de este Tribunal.

b) Dichas P-' estarán retribuidas con el sueldo de 40.800
pesetaa anuales y 81.600 pesetaa de remuneración complemen
taria. con <loa P8&as extraord1narlaa equivalentes a una men
aualidad cada una de la suma de ambas remuneraciones.

1.2. Sútema selwtlvo.

lA .selección de los aspirantes Be realizará mooiante el sis
tema de concurso-oposiciÓD. que COll$tará de las pruebas m
ruJentes:

al EjercIcl"" de la oposlelón.
bl Examen de méritos alegados.

. :n e,Jerelclo de la oposición se compondrá de tres pruebas
eftminatoriaa y una voluntaria. La prtmera &erá teórica y con
listirá en desarrollar por escrito. en el plazo máximo de dos
horas. un tema. geIlera1 sobre las materlas comprendidas en
el programa, PerO sin que se ajuste su enunciado a ningún
tema concreto.

La segunda. también teórica. eons1stirá en desarrollar oral
mente. durante el plazo de una hora. seis temas sacados a la
8uerte en cada una de las seis materias comprendidas en el
programa que figura en el anexo adjunto..

La· tercera, que será práctica, OOÍlsistlrá en la resolución por
escrito de dos sUPuestos presentados por el Tribunal. Para la
práctica de este ejercielo, loo oposltores contarán con un plazo
de cuatro horas.

La- prueba voluntaria consistirá en la traducción directa, sin
diccionario. de un texto origiIU}1 seleccionado por el Tribunal
para cada ldioma, solic1ta<1o. cuya traducción deberá ser ~u
zada en el plazo de treinta minutoB.

TambUD podrá ser 8Olic1tado UD. ejercicio de traducción in
versa.

2. REQutslTOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
_ necesario reunir 108 siguientes requisitos:

2.1. ~neral ...

al Ser _año!. .
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad y no exceder de

cuarenta. Quedarán excepcionados de esta circunstancia los
funcionarios de la. Obra de Protección de Menores con nom
bramiento en propiedad que be hallen en s-ituacián adminis
trativa distinta a la de jubilación forzosa o voluntaria y no
hayan sl<1o objeto de expediente discIplinario.

e) ,Acreditar conducta intachable, educación moral sólida
7 formactón religiosa.

ti) Estar en PQSeS1ón del título de bachiller superior. Maes
tro nacional o Graduado Social, siempre que aporte asimismo
el titulo de bachUler elemental para estas últimas titulaciones,
o en condiciones De obtEner dichos títulos en la fecha en que
termine el' plazo de presentación de- instancias.

e) No padecer enfennedad o defecto fisioo que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

f) CaI"ecerde antecedentes penales.
1) No haber 51<10 separado. mediante expediente disciplina

rlo, del servicio de! Estado o de la Administra<:.iÓll Local, ni ha
!IarIle Inha.blJItado para el eJerclelo de las tuncion.. públicas.

h) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum.
pUdo o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta.
días señalados para la presentación de documentos.

\) Someterse a las pruebas psicotécnicas que el Tribunal
considere necesarias.

2.2. Serán mér:itos puntuables.

a) Poseer el diploma de los- cursos de especiali7..llción de la.
Obra organizaáos por el COnsejo Superior.

b} Poseer conocimiento de Idiomas extranjeros .
e) Poseer el título de diplomado en Pedagcgia Terapéutica,

haber realizado estudIos en' el Instituto social «León XIII», en
la FacUltad de Pedagogía, en la- Escuela de PsicologJ.a u otros
de naturaleza análoga o tener licenciatura de Facultad wli
versitarla

3. SOUCITUDES

3.1. Forma.

Los Que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe-
rán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisl.
tos exigidos por la convocatoria. En el caso de que los aspi
rantes posean méritos puntuables de los indicados en el apar..
tacto 2.2. deberán alegarlos en la solicitud.

b) Comprometerse en ~ de obtener plaza, a jurar Res,...
tamie-nto a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Ftmdamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al Hustrísimo señor Juez-Presi~

dente del TrIbuna! Tutelar de Menores de Madrid.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días.. contados
a partir del siguiente al de la public~ión de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4-. Lugar de presentací67l..

La presentaeión de las solicitudes se hará en el Registro
General del Tribunal Tutelar de Menores. sito en la calle de
José Ortega y Gasse-t, número 32, de esta capital, o en los luga
res que determina el articulo· 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.5. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el aItículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado pa:::a que en el p:azo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámites.

4. ADMISIóN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de- presentación de instancias. el Tri..
bunal Tutelar de Menores aprobará la lista provisional de 00..
mUidos y exc1uídOb la cual se cará pública en el «Bolet1n Ofi..
cial del Estado».

4.2. Errores en las soUcitUdes.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub

sanarse en cualquier momento, de ofielo o a petición del in..
reresado.

4.3. Reclamaciones contra la. lista provisional.

Contra la lista provisional pOdrán loa interesados interponer
en el plazo de quince dias, a partir del siguiente a su publica·
ci6n en el «Boletin Oficial del EstadoJ. reclamación de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaci<rúes serán aceptadas o rechazadas en la re-
solución que se puhlicará en el «Boletín Oficial del Estado.,
por la que aprueba la lista definitiva.

S. DEsIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRnroNAL

5.1. Tribunal calificador. 1>

El Tribunal calificador será designado por el Cons.ejo Su..
perior de Protección de Menores y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

5.2. Estará compuesto por W1 Presidente, que será V~aI del
Consejo Superior, designado por su Presidente, y varios Vocales.
que serón el Juez-Presidente. el Juez de Menores y el Secre
tarto, que actuará de Secretario del Tribunal calificador. Como
sllPlent<> actuarán las personas deBlgnadas par su Presidente.
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6. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

8.1. Pr<>aTtJm<J.

E! prOlP"am& c¡ue ha ele regir el Sl-.u. selectivo elel con
cur80-OpoSlclón se publica juntamente con esta convocatoria.

6.2. Identificación ele la. oposItore•.

E! TrIbunal potlrá requerir en cualquler momento a los __
oltore. para que acredllen su identidad.

U. Orden <le act1uIcI6n de /ao oposItore••

El orden de actuación de loe opositores se efectuará medla-n~

t<o sorteo públlco.

8.4. Fecha. hora 11 lugar de comienzo de los e;erctclos.

El Trtbunal, una vez constituido, acordará la fecha. hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se pub1ic&
rán en el «Boletfn 0f1e1a1 del Estado», al menos con quince
dial de antelaclón.

6.5. Exclusión del aspirante Arante la fase de selección.

Si en cualquler momento del Procetl_to de selecclón lIe
gaoe a oonoclm1ento del TrIbunal que alguno de los aspirantes
carece de- los :requ1a1to& ex:lgldos en la convocatoriA. Be le ex
cluirá de la misma, previa audlencla del pl'<lPio In_do, Pl!
sándose. en· su caso. a la. Jur1sd1oc1m ordinaria si se apreciase
IneXactitud en la declaraclón que formuló.

7. CALIFtcACIÓN DE LOS EJERCICIOS

'7.1. SistenUl de calificación de 108 ejercicios.

Los ejercie10s se calificarán de la forma siguiente:
El primer ejercicio se calitlcará teniendo en cuenta los eo

nacImientos- del aspirante. su estilo y su capacidad de síntesis,
pudiendo otorgar cada. miembro del TriblUlal· un máximo de
diez puntos. La puntuación media que reSulte de diV'id1r la suma
de puntos asignada par todos los miembros del Tribunal, divia
dida pOr el número de éstos. será la caJificaclón definitiva de
este ejercicio, quedando .eliminadOs los que no alcancen un
mlnlmo ele clnco puntos.

E! segundo ejerclclo se call1lcará pudiendo otorga.. cada
miembro <lel TrIbunal un máxlmo de clnco puntos para cada
t<oma desarrollado. determinándose la puntuación media por el
Bistema indicado anteriormente y quedando el1m1nado8 los opa...
llltores que no alcancen los quince puntos.

El tercer ejercicio Be caIIltcará pudiendo otorgar cada miem
bro <lel TrIbunal un máxlmo de 20 puntos, determinándose la
media por el sistema indicado anteriormente y siendo elimi
nados 1~ que no alcancen los 10 puntos. El ejercicio volunta.
rio sero puntuado sobre un máximo de dos puntos por la t,ra....
ducción directa de cada Idioma. y con un máximo de trea pun
tos por la inversa. Nunca tendrá el carécter de eltm1natorio. La.
puntuación obtenida servirá para hlcrementar el total de lo8
ejercicios anteriores.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRmuNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de 101 aspirantes. el Tribunal pu
blicará relación de aprobados pOr orden de puntuación. no pu
diendo rebasar el número de Plazas convocadas.

8.2, Propuesta de 4f.lTobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a. la autoridad
competente para que éBta elabore propuesta de nombramiento.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9,1. DocumentO$.

Los aspirantes aprobados presentarán 105 documentos acre
ditativos de las condiciOnes de capacidad y requ1s1tos generales
ex1gldos en la convocatoria:

Certificación. de nacimiento. de buena conduota y moralidad,
médico. de adhesión al Movimiento. de ante.edentes penales y
de poseer el titulo o títulos exIgidos. Asimismo presentarán
certificación o documentoe acreditativos de los méritos puntua
bIes sJegatlos en la 8OlIcitud.

9.2. PlaZO.

El plazo de presentaeión será de trein,ta dias, a partir de la
publicación de la Ilota de aprobadOll.

9.3. E:z:cepciones.

Los que tuvieran la condición de fUncionarios públicos esta
rAn exentos de justificar documentalmente las condiciones y rE-
quistt06 'ya demo8tradoa para. obtener su anterior nombramien.
to, debiendo presentar certif1cac1ón del Ministerio u ()rg8.n1&mo
C01TeIlpontllente del que dependan; acredItando su oon_<lI:l T
cuantu .1~lU coaalen en ... bQIa de ...,_.

9.'. Falta de presentación de documen~OI'.

QuIenes dentro del plazo Jndlcado, T aa1vo /ao ...- de
fuerza mayor. no presentaren su documentación. no podrán
ser nombrados, quedando anuladaa lodu ..... actuaciones, sln
perjuicio de la n!$Ponsabil1dad en que hubieran podldo lncurrlr
por faloedad en la lDatan<;la referida en el artlcuIo 4,' En este
caoo. la autorldad oorreapondlent<o formulará __ de oom.
bramlento. oegún orden <le puntuaci<ll:l. a favor de quien... a
consecuencia de la' referida anulaclón. tuvieran cablda ... el
número <le plazU convoeadaa.

10. NOllBRAIIIIRTOI

10,1. Nombramiento protñafonol.

Aprobada por el Conoejo SUperior de l'roleeción <le Menoreo
la propuesta <le nombramlento formulMa por e! TrIbunal call.
ficador, se procederá al nombramiento.

11. TOMA DI: POSSS1ÓN

!l.!. Plazo.

En el plazo de un mes. a contar de la notUicación del nom..
bramlento, deberán loa uplrantel !lomar p""11lID. de .... _00
y cumplir oon /ao requloltoo • __ ... el~ el cIoiI aro
t!culo 36 de la Ley <le FuncI....../ao 01_ cIoiI~

12. NORMA nNA

Recurso da carácter general contra 14 OpOsición

La convocatoria y sus b8ses y cuantos actos administrativo.!
se derIven de ésta Y ele la ac_ón de! TrIbunal podrán ser
lmpugnatlos por loo Interesados en los CIl800 T en la forma 081...
b1eclda en la Ley de Procedlmlento· Administrativo.

Madrid, 22 de octubre <le 19'1ll.-E! Juez-Presldente. Julio Ló
pez OruezábaJ.

ANEXO

Pro..-- de!~ para deo pIuao de 0lIcIa1 a4
mlnistrativo del Trl_ Tutelar ele 1lI...... ele _

GRupo PltDU:l\O

Parte general

Tema l. Idea del Derecho.-conc:g~i~aseo.-Puentes.
Tema 2. concepto del Derecho atlvo.-La ~ Admi·

nlstraclón: sno fines y medlOll.-Laa pot<oatadea de la Adm1nl5
traclón. Consideración _al de la J)Oteotad reglamentarla.

Tema 3. Réglmen de 1011 Organlamoa autónólnOll.-Anteee
dentes, ámbito de aplicación y c1as1llcaclól1 <le los Organlamoa
aut6nomos.-Normas de funcionamiento.-.Normas de personal.
DJspos1c1ones transltoriaB,

Tema 4. Los fUnciOnarios públicos. Conceptos y clases.
Derechos y debereo.-Responsabil1dadea: CIases.-Delltoo cerne
tidos por los fUnelonaríos púbUcos en el ejercleJo de sus cargos.

Tema 6. Dlvlalón territorial: Necesldacl. La Dlvlalón terr1
torial en orden a loa Organismos locales· y a los servic1os,-Re
gla8 para la divlslón territorlsJ. - LB divlsión ten'ltorial en
Eopalla.

Tema 6. LB Admlnlstraclón Central: Jet~kMI·
nlsteriOll.---()rganlzaclón mlnlaterial '"'IlaAola. e&-
pecJaI del Ministro de Juatlcla.

Tema 7, LB Admlnlstraclón provlnclal en ~: Orlan!·
zactón actual. LB AdministracIón municiPal en l!:apaj\a.-LB _
llcencla en la !eglsIaclón provlnclal y locaI.

• Tema 8. LB Ialeaia católlca.---()rganlzación.~Iglesia T la
benollcencla.-ReIacIoneo entre la Ial_ católica y el &liado
espajIol.

Tema 8. Concepto de! Derecho c1vU.-Idea del CódIgo CIvil
_liol.-l'el'80nalldad capacldad y ",,¡nsen__ de
Iafamilla

Tema 10. Matrimonio canQnlCo y matrimonio clvlI.-Dlvorcio,
_raclón y dlllO!uclón del matrlmonlo.-Allmentos.-Derecboa y
deberes de los cónyuges.

Tema 11. PUlaclón Iegltlma.-~'Uiaclón lIegltlma.-LegIt!Jn&.
clón y reoonoc1m1ento.-Derecho!< Y debereo ele /ao hljoa.

Tema 12. LB patria potestad.-Derechos y deberes de los pa
dres Y de 108 hiJOII.-Snopeuslón ele la patria potestad, adoPcIón.
La ad_Ión ele los _00 en eota_too benéllcol.
Tutela

Tema 13. Derecl10 del trabaJo.-Idea <lel Fuero de /ao Eopa.
0010. Y elel Fuero <lel TrabaJo.-E1 contrato de trabajo.

Tema 14. El trabajo de las mujeres '1 de 108 menoreS.---Me·
elidas protectoras.-Jornada de trabajo'y de descanso.

Tema 15. Legl8lación soclal.-Apllcaclón de la Ley de Baoe.
ele 1& Seguridad Socllll de 26 de dlclembre de 1863: Contenido,
estudio y análl8is.

Tema 16. Reglamen~aclón del Trabajo. Accidentes de traba
Jo.-Moglstratura de Trabajo.

Tema 17. 1_ general del Derecho penaI.~ menor edad
penaI,-Delltoo T fally contra_.-~_do f_1Ia.
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Tema 18. Organlsmoa relacionad... con la Obra de Protección
de Menores: Beneficencia del EstadO.-AUXllio Soclal.-Servic1os
de Puericultura. '

Tema 19. (Sigue OrganilllDOS) El Patronato de Protección a
la Mujer.- BI Patr""ato Nacional de «San Pablo>. presoa y
penadoa.

Tema 10. _ prlmarla obligatorl...-Ensetlanz.. labo
l'1li: UIll_dodea e I!18tltuto& labora1eA.-Eílcuel... de Artes' y
OfIc1oll.

Tema 21. Le. mendlcldad.-Legielaclón espe<:lal.-Leglslaclón
lObre vacos y maleantes.

Tema 22. El espectáculo público: Legislación general.-Tra
bajo de menores en espectácu1os.-As1stencia de menores en es
lMlCIácul06 públicos.

GRUPO SEGUNDO

Tema 1. Legislación en Espatla de la Obra de Protección de
Kenores.~La Ley de 1200 agosto <le 1904 y el Reglamento de
24 de enero de 1908.-Flnalldad de estas disposiciones más funda
mentales hasta el Decreto de 2 de julio de 1948. •

Tema 2.. Le. proteccIón del menor según el texto refundido
de 2 de Julio de llM8: A)nblto general de la Il18tttuclón.-Menores
auJetoa .. protecelon.-Cuáleo están exoluldos.-()ontenl<:\O de la
proteceIÓlL-ForIIlaI. de la proteooIón.

Tema 3. . Organlsmo& a quienes está encomendada la acción
protectora.-El Consejo SUPerior de Protección de Menoret:>: Per
sonalidad Jurldlea, oompOlllcióD, actuación.-'Pleno y Comisión
Permanente.-Forma de adoptar acqerdos.-8ecclones.~Atrtbu

eIoneo.-'PUbIloacIODeIl.-m COnsejo lEecolar Prlmarto.
Tema. 4. Juntas de Protección de Menor..: composición. ju

!lsdlecIón, persoJla1klad y _acklad. actuación. Pleno y Comisión
Permanente.-8ecclones.-CaráetAlr y funQklnes.

Tema 6. Juntao de Protección de Menorea.-Instttuctoneo:
ClaslftoaclÓD y ftnes.-JnspecclÓD de Instttuclonss.-Partes de las
Juntas a laS Instituciones y vlceversá.-Expedtentes de las Instl
Q¡clones.-Punción de 183. Víslt&doras.-Nómlnas de personal y
de estanclas.

Tema 6. Juntas de Protecclón d.e Menores: Expedientes de
proteeción o intercambio.-:Casos a encomendar a otros Orga
D1BmoB '1 forma de h&oerlo.-LlbroB de·Secretaria y Tesorería.

Tema 7. Functonart... de 1.. Obra: Claslftcaclón, ln!l1"'sos.
sepe.rae1óh, normas Ol"Ián1cas de personal.-Ley de Entidades Es
tatales Antónomas de 26 de dlcIelnbre de 1958 y.<Jrden de 12 de
mayo de 1985.

Tema 8. La Mutualidad para funcionarios de la Obra.-Re
lllamentaclón Para el personal de lea Instttucicnea.

Tema 9. Antecedentes h1stórlcoo de leo Tribunales Tutelares
de Menores.-ldea de su legls1ac\ÓD vigente.

Tema 10. Organización y Wibu_ de los Trlbun..les Tu
_ .... de _-su competencla.-Constltuclón.

Tema 11. El Tribunal de Apelaclón.-Or¡¡anJzaclón y com
petencta.-La UIllón NactonaJ de Tribunales Tutelares de MenO
.....---Organlzaclón y ftnes.

Tema 12. _lIS económlcos y _tteos de los Trlbun...
les Tutelares de Menores. -

Tema 13. I!18Iltuctonesa_ de loa TrIbunales Tutelares
de Menores.'-';'Inspecclón de los TribUnales y de sus Instituciones.

Tema 14. ProcedImIento .... les TrIbunal... Tutelar... de Me
noree.-D\apOStciones genera1eA.

TEma 16. Prce_nto en los TrIbunales Tutel~res de Me
nores.-DeI orden de preceder en la facultad reformador...

Tema 16. ProcedImiento en 100 TrIbunales Tutelares de Me
nor....,..:DeI orden de proceder ... la facultad protectora y en la
de enjqt_to de mayores.

Tema 17. EJecuclán de loa acuerdos dIctados por los Trtbu
D&1es de Menores.

Tema 18. Inversión de fondos.-Presupuestos·-D1strtbnclón
de fondOs.-ordenactón de po,gos.-De la Intervenclón.-Balances
J cuentaa

Tema 10. Pr<lC08(> hIatórtcQ del Impuesto desde su creación
al Reglamento de 23 de jUlto de 1953.-Breve Idea de los mollvos
y alst.!'Dlátles del. Reclamento vlllente

Tema 10. Objeto y suJeto del Impuesto.-Bu rec..udaclón.
Decl..ractones y Itquldaclonss.

Tema 21. Llquldodor.. del Impuesto. - LIquidacIón del im
puesto ... vIa de apremk>.

Tema 22. Inspecclán del Impuesto. - Los Inspectores: Su
_bramlento.-'!.'ranútaclón de _dtentes

Tema 23. Impugnación de los aeuet-dos de 1... Juntas en
ftlateria de impuesto. - Reclamaciones económico-&dmjn15trati·
vaa.-Idea delr_ contel1CloslH1dmlnJatratlvo.

.GRt1PO 'l'IIlCERO

Tema 1. Ideas generales lObre la organlzaclón de un.. oll
ctna.

Tema 2. Simpliftcaclón del trabeJo odmlntstratlvo.-Proced1
miento de tr..bajo....,.Máquln...
aJl:8'p~~~~-Ca1eIl<IarlosY asendas.-

Tem.. 4. Recepcl<in de lea v1s1tas.-Uso del teléfono.-Prepa
ración de reunioneb.

Tema 5. Informes.-Estructura y partes de que consta.
~ema 6. 14 document&ción.- ClaSificacióu.-Inventarios.

Registroa.-eatálogos.-Claslficaci6n decimal.
Tema 7. OOrresPODdencia. - Franqueo Y tarifas postales. 

Cartas: ~acción y composiclóh.-F6rmulas y tratamie-ntos.
Pre:entaClón extema.-Sobres.

Tema 8. Documentosadm1n1strativos.-Insta.ncias.-Oflcíos._
Comparecencias.

Tema 9. Diligencias.-Minutas.-Copias de documentos.--'Ex
tractos.-Actas.--eitac1ones para reuniones.

Terna 10. Relaciones humanAS: con los Jefes, con los com
pafteros.-Con el públioo.-Relaclones indirectas.

GRUPO CUARTO

Tema 1. Moral cr1stlana.-Fuentes· y características de la
moral cristiana.-:Problemas fundamentales.-EI problema del
ideal y del fin.-EI problema de la responsabilidad-El pr<mlema
del deber.

Tema 2. El trabajo como deber.-Fundamentos teológicos del
trabajo.-Bervlclo a la aoctedtd; dedicación.

Tema 3. Formación profesional.-Concienc!a profesional.
Tema 4. La persona.-Respeto a la persona humana.-Dere

chos de las personas: :Fis1co6. morales y relig1asos.
Tema 5; Deber de servir al hombre: Como persona como

miembro de diversaa sociedades (famU1a, Iglesia. sociedad élvil...).
Tema 6. El secreto.-elases de secreto.-:CÓIDo obliga.
Tema 7. Secreto proteswnal.-Responsabllidad del trabajador

social y del funcionario en relación con el secreto profeSional.
Tema 8. P11ncipales enclclicaa sociales sobre educaCión y

cuestión SOcial.
Tema 9. Justicía social y caridad.
Tema 10. La Iglesia católtca,-La. Iglesia y la beneficencia.

GRUPO QUINTO

Sociología

Terna 1. Soclología.-La. sociologfa como c1encia.-La socio.
logia y las ciencias sociales.

Tema 2. El individuo como animal social.-Individualidad y
sociedad.-Factotes de la vida eoclal del hombre.

Tema 3. origen y desarrollo de la cultura..-Bases animales
de 1.& eultura.-E1 problema del' ajuste social-Influencia del
medIO geográfico.

Tema 4. Loa grupos sociales.-Sus clases.-Estruetura del
grupo primario.-eo-mprobación del grupo.

Tema 5. sentimiento gregarlo.-La multitud y el sentimiento
de la multitud-Bases del comportamiento multitudinario.-La
comunicación en la masa~--Dpintónpublica.

Tema 6. EstratU'icación soctal.-Casta, estamento- y clase: Sus
fundamentos.-Actltudes de clase y conciencia de clase.

Tema 7. Comunidades.-Evolucl6n de la comunidad.-Las co
munidades modernas.-Las ciudades como nuevo mediG. ~

Tema 8. Instituciones soc-iales.-Las asociacíouef.-Las gran
des asociaciones: Pollt1cas eoonómicas, culturales y re1i:;icsss.

Tema 9. La sociedad cOino ~roceso.-Modos ce trans1'erma
ción.-F~ctores biológicos, tecnológicos· y culturales en la trans

- formación social.

GRUPO SBXTO

El trabajo socio!

Tema t. Trabajo social: servicio social-Concepto y defini..
ción: Objetivos y principios básiCos.

Tema 2. Prlne1pales problemas socloeconómícos: Vivisndas.
alImentaciÓIl, paro, educación, higiene y salud.-Tiempo lib~-e.

Tema 3. La famU1a y los :menores.-El trabajo social en el
campo de la familla y de los menores.-Menores privados de
ambiente famll1ar normal.

Tema 4. Casos sociales: Estudio, diagnóstico y tratamiento.
Diagnóstíco interpretativo, pronóstico.-Traba.1o en equipo.

Tema 5. Técnicas del trabajo social: Servicio social de ca
sos, servicio social de grupo Y óeI"Vicio social de comunidad.

Tema &. Técnicas de la entreviSta.-Peticiones de ayuda.
Características de las persona.s que solicitan ayuda.---Influencia
de la personalidad.

Tema 7. Expedientes. Su confección.
Tema 8. F1che-ros.-F1cheros de individUOs. fichero de obras

sociales y fichero de·~ y asuntos.
Tema 9. Acción social· de las Nac10nes Unidas.-Organismos

especializados: UNESCO, OIT, OMS, FAO...-El Consejo Econó-
mico y Social (ECOSOC>. ~

Tema 10. El UNlCEF. - Organización. - RelacIones con Es
ps.tla.

Tema 11.. La ONG (Organismos Internaciones no Guberna
mentaleS) .-La UIPE.-La UCISS (Uuión Católica InternacIonal
de 8ervIclo SoclaI) .-Internlll1ónalea ' ca\9ltcas.·.,-E1 BICE.-<;&.
rttas.


